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La Universidad Especializada tomó hace 20 años la acertada decisión de innovar en 

el campo de la atención a un grupo, usualmente excluido, como es la población en 

riesgo social, presente en todos los estratos de la sociedad, pero más notable en las 

áreas de pobreza, hogares disfuncionales, pandillerismo, abuso de sustancias 

ilegales, deserción escolar y los que están en conflicto con la ley. Para ello, se creó 

en la Udelas la carrera de Atención al Inadaptado Social e Infractor. 

 

Las contribuciones y avances en otras latitudes lo valoramos en toda su magnitud; 

el intercambio de experiencias sirve para enmarcar procesos y apreciamos la 

generosidad de los que comparten sus conocimientos, sin importar fronteras. Pero, 

precisamente en esta carrera sentimos que es crucial que los docentes conozcan y 

se identifiquen con la idiosincrasia, costumbres, términos, jerga, tradiciones y usos 

panameños cónsonos con una realidad enriquecida por vivencias cotidianas. 

 

En esta carrera hay un amplio margen para el diagnóstico científico, la investigación 

y la implementación de programas, hechos a la medida de las carencias y 

necesidades de esa población en riesgo a nivel nacional, representada por la niñez 

y la juventud de este país, sin olvidar a los adultos. 

 

Son innumerables los beneficios de ofrecer a la población una carrera que no solo 

orienta, sino que previene el deterioro del tejido social, pero para lograr las más 

elementales metas, es necesario contar con los recursos apropiados que resulten 

en la formación del capital humano especializado y que se constituya en una 

oportunidad laboral atractiva, digna y justamente remunerada, de forma que los 

mejores estudiantes aspiren a egresar con su título profesional. 

 

La defensa de los derechos de niños, niñas y jóvenes es uno de los pilares 

principales para fortalecer la estructura de la sociedad. No se debe estigmatizar o 

hacer juicios de valor sobre personas que infringen la ley sin reconocer los deberes 



de todos los actores para facilitar cambios que corrijan los múltiples factores que 

sirven de caldo de cultivo a la infracción de la ley, como son las desigualdades, las 

discriminaciones, los abusos físicos, psicológicos, sexuales o de cualquier índole. 

Se impone, ahora, 20 años después de implementada esta carrera, orientar todos 

los esfuerzos en hacer una profunda incidencia en todos los componentes de la 

sociedad, para erradicar la inequidad en la atención y buscar soluciones 

permanentes. 

 

En el conversatorio sobre los datos recientes del trabajo del especialista en ISI, que 

se llevó a cabo en Udelas el 25 de septiembre pasado, una estudiante conmovió a 

los asistentes, cuando con gran candidez y sinceridad expresó: ‘Yo estudio esta 

carrera porque sé lo que es vivir en la incertidumbre, en la incomprensión y en un 

constante riesgo. No todas las instituciones pueden o saben trabajar con personas 

como era yo, que estuve perdida y desorientada hasta que una especialista en el 

tema me dirigió y un programa creado para estos menesteres me dio la 

oportunidad. Sé que me falta mucho y por eso estoy aquí aprovechando, por 

primera vez, lo que la vida me ofrece' 

 

Los que se encontraron en ese momento en la sala quedaron claros que no fue el 

nombre de la carrera lo que le caló, sino la atención oportuna y directa que se 

requería para ese cambio y esa llamada de auxilio de esa joven, quien hoy da 

gracias porque en nuestra universidad Udelas existiera en ese momento una 

especialista y una carrera como esta. 

 

Lamentamos que muchas más personas que hacen o generan opinión, no hayan 

tenido el privilegio de escuchar este testimonio crudo y real, que resalta que para 

resolver la situación hay que encontrar y atender las causas y efectos reales que 

ponen en peligro el futuro de la juventud. 

 



¡Muchas felicidades a nuestros especialistas! Una vez más, doy gracias a Dios por 

permitirme ejercer esta profesión con la cual estoy comprometida y desde donde 

espero seguir sirviendo y aportando con humildad a este país y a esta población. 
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